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RESOLUCIÓN NO 57121

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales y Nota N" 518/21
presentada por la corredora pública Inmobiliaria Dra. Ana María Migueles, y,

CONSIDERANDO:

Que, el servicio de Tasación de Inmuebles es requisito fundamental para la adjudicación en

venta de la Tierra Fiscal.

Que, el Artículo 3o de la OrdenanzaN' 1.444116 modifica el Artículo 23" de la Ordenanza

N' 1.003/11, estableciendo que: "el valor de la propiedad se determinará de la siguiente

manera: El Honorable Conceio Deliberante promediará el valor de 3 (tres) tasaciones

inmobiliarias. De ese promedio se tomard el 15% (quince por ciento), definiendo así el

Valor Fiscal de la Tiewa. En todos los casos habrá una quita del 1% (uno por ciento)

anual por cada año de antigüedad de ocupación acreditada de la tierra,,.

Que, el Honorable Concejo Deliberante solicitó mencionado servicio a la Corredora pública

Inmobiliaria Dra. Ana María Migueles, con el objeto de realizar la Tasación de los

inmuebles identificados catastralmente como Fracción 7b, Legua 2, Circunscripción 4,

Sector 4; y FracciónTc,Legua 2, Circunscripción 4, Sector 4.

Que, la Dra. Ana María Migueles remite las tasaciones correspondientes a los inmuebles

referenciados precedentemente, adjuntando a la misma las facturas de los Honorarios que

de la labor se desprenden.

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso de

las facultades que le confiere laLey XVI N" 46 de Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: ABÓNESE a la Corredora Pública Inmobiliaria, Dra. Ana María

Migueles la suma de Pesos Treinta y tres mil quinientos con 00/100 Centavos ($33.500,00)

en concepto de Tasaciones de Inmuebles, de acuerdo a las siguientes facturas:

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable

Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a

POR ELLO:

Concejo Deliberante de la Municipalidad de

fin de sancionar la presente Resolución.

Lorena Tedescct
Presidenta HCD

Trevelin Chubut

RESOLUCTÓN N' 57121, Dictada Ad. Referéndum, el día27 de Octubre del año 2.021
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RESOLUCIÓN NO 57121

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales y Nota N. 518/21
presentada por la corredora pública Inmobiliaria Dra. Ana María Migueles, y,

CONSIDERANDO:

Que, el servicio de Tasación de Inmuebles es requisito fundamental para la adjudicación en

venta de la Tierra Fiscal.

Que, el Artículo 3o de la OrdenanzaN' 1.444116 modifica el Artículo 23o de la Ordenanza

N" l'003/11, estableciendo que: "el valor de la propiedad se determinaró de la siguiente

manera: El Honorable Conceio Deliberante promediará el valor de 3 (tres) tasaciones

inmobiliarias. De ese promedio se tomará el t5% (quince por ciento), definiendo así el

Valor Fiscal de la Tierua. En todos los casos habró una quita del 1% (uno por ciento)

anual por cada año de antigüedad de ocupación acreditada de la tierra,,.

Que, el Honorable Concejo Deliberante solicitó mencionado seruicio a la Corredora pública

Inmobiliaria Dra. Ana María Migueles, con el objeto de realizar la Tasación de los

inmuebles identificados catastralmente como Fracción 7b, Legua 2, Circunscripción 4,

Sector 4; y Fracción Tc,Legua 2, Circunscripción 4, Sector 4.

Que, la Dra. Ana María Migueles remite las tasaciones correspondientes a los inrnuebles

referenciados precedentemente, adjuntando a la misma las facturas de los Honorarios que

de la labor se desprenden.

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en uso de

las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: ABÓNESE a la Corredora Pública Inmobiliaria, Dra. Ana María

Migueles la suma de Pesos Treinta y tres mil quinientos con 00/100 Centavos ($33.500,00)

en concepto de Tasaciones de Inmuebles, de acuerdo a las siguientes facturas:

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable

Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a

POR ELLO:

Concejo Deliberante de la Municipalidad de

fin de sancionar la presente Resolución.

Lorena Tedesco
Presidenta HCD
Trevelin Chubut

RESOLUCTÓN N' 57121, Dictada Ad. Referéndum, el día27 de Octubre del año 2.021
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A) FACTURA No 00000058, Dieciséis mil setecientos cincuenta con 00/100 Centavos

($16.750,00)

B) FACTURA No 00000059, Dieciséis mil setecientos cincuenta con 00/100

($ 16.750,00), adjuntas a la presente Resolución.

ARTÍcuLo 2oz La presente Resolución se dicta "Ad Referéndum".

ARTÍCULO 30: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Secretaría de

Hacienda a los efectos correspondientes.

ARTÍCULO 40 Impútese a la partida presupuestaria del Honorable Concejo

Deliberante.

ARTÍCULO 50: Regístrese, Co.uniqr..e, publíquese y Cumplido, Archívese.

RESOLUCIÓN N' 57l2l,Dictada Ad. Referéndum, el dia27 de Octubre del año 2.021
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Razón Social: MIGUELES At\lA MARIA

Donricilio Gonlercial: 25 Dt-' Noviembre 1B : Trevelirr, Ghubut

i Gondición frerrte al IVA: liésponsalrle Molrotril¡rtto

MIGUELES ANA MARIA

Tasación clcl óarnpo ; Le.qua 2, Circ.A:
Sec(or 4
M2.superf
; Tnovelirr
Fir;cal Fla
Oórre'spr:rndert .6,347,62 M2 a $
435 50 el tul2 Resulta $ 2.764.388,00

FACTTJRA
'Punto de Venta: 00002t,

Comp. Nro: 00000058

1.00 unldades 16750,00 0,00

Subtotal: $

tmporte Otros Tributos: $

¡mporté Total: $

16750,00

0,00

16750,00

I'AMU

Fecha de Emisión: 30/06/2021
I

cul'[: 270669Ó7397

ilngresos Brutos: 0407

iFecha de lnicio de Actividades: 01t1212003

Fecha de Vto. para el pago:30/06/2021

Domicilio: Avda Raul Ricardo Altonsin Y Holdich 0 - Trevelin, Chubut
I

I

Rerlito: 00002-00000056
I
I
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CUIT: 309fr$093120

Corrtlidión f¡'r¡ntO rrl lVA: . , IVA Sujr:to Exenirr

Corrtliti/_.,rr rir: r¡1¡¡,1t',, Cjontado Ronrito: 00002-00000059

I ;¡r¡¿¡¡;ir-r¡r c|:l t;i_t t npo I eg r.ra 2, C rc4,
ljr:r,fIr¿l l::rire:r;ir)n / r:, rkl Su¡:erL
'l:2il illl I lil)l I n:vr.:lin,Chrrbul Fro¡r C)

Llrrri.rIwr:o(l (lorresltt¡ndc Ileservil
Firical rle 6 477 ,12.1\4r¡ a fi z.l!14 1t-) fu12,

Ís :1 :lr.)(t a;ll2

1,00 Lin¡dades

Pás. 1/l

Subtotal: $

lmporte Otros Tributos: g

lmporte Total: $

CAE N": 71267552268336

Fecha de Vto. de CAH: lOtO7lzOZ1i/AmrnI
ilonrproDanf e t\utalizada

lrsln Ailnlinktrrc¡ói, ris.l4.a¡, no sG responssb¡l¡ze po( tas delos ¡ngroÉados en el tlol¿lle de la cpetación

F'ACTUR,A
t

PuntodeVenta: 00002 Gomp.Nio: 00000059
Fecha de Emisión: 30/06/2021

GUIT: 27066997397
lñgresos Brutos: 0407
Feclra de lnicio de Actívidades: 01l12l2OO3

i focha cle Vto. para et pago: g0i06/2021

Apellido y Nomhre / Razón Social: MUNtCIpALIDAD DE TREVELIN

Domicilio: Avda Raui Ricardo Alfonsin y Holdich 0 - Trevelin, Chubut


